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7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
Leyes.

10. El Acto Administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de los actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; El recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El Procedimiento Administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función pública local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de lo funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Función de la policía local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la Seguridad del Tráfico. Faltas 
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 

detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Habeas».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preemi-
nencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicio municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Albox, 13 de octubre de 2005.- El Alcalde. Francisco 
Granero Granados.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL

ANUNCIO de bases.

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante 

concurso, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial dentro 
de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, asimila-
da al grupo B con las retribuciones previstas en el Presupuesto 
General e incluida en la Oferta de Empleo Público del 2004.

Funciones: Estudio, Redacción y Dirección de Proyectos 
de instalaciones municipales Eléctricas en Alta y Baja tensión, 
Centros de Transformación, Alumbrado Público, Calefacción, 
Climatización, Fontanería, Protección Contra Incendios, Co-
municaciones y otras similares, así como, su legalización ante 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía; Estudio, Redacción y Dirección de Proyectos 
e Informes en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
para la Seguridad Laboral e Higiene Industrial; Vigilancia e 
Inspección municipal en materia de Contaminación Acústica 
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para actividades Clasificadas e Inocuas; Gestión de la Energía; 
Intervención vinculante en los procedimientos administrativos 
para tramitación de Licencias de Apertura de actividades 
Clasificadas e Inocuas; Medición, Valoración y Tasación de 
obras e instalaciones; Asesoramiento técnico para los distintos 
departamentos municipales; Agente de la Autoridad e Inspec-
tor municipal de actuaciones y actividades de espectáculos 
públicos, recreativas y contaminación acústica; Gestión de la 
adquisición de material eléctrico, Luminotécnico, e instalacio-
nes municipales varias; Recepción de Obras e instalaciones 
municipales.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
1. Para ser admitido/a en el concurso, los/as aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-
tantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 
23 de diciembre, que regula esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación 
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión de la titulación Ingeniero Técnico 
Industrial. Especialidad eléctrica.

g) Estar en posesión de los Títulos de Técnico Superior en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales para las especia-
lidades de Seguridad Laboral e Higiene Industrial.

h) Estar en posesión de los carnés de Instalador Auto-
rizado en Electricidad, Instalador Autorizado en Fontanería, 
Instalador Profesional de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria, 
Instalador Profesional de Climatización, Mantenedor-Reparador 
profesional de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria, Mante-
nedor-Reparador Profesional de Climatización. 

2. La titulación se acreditará mediante la expedición 
de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la 
equivalencia de títulos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del 
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los/as otros aspirantes. A tal 
efecto, los/as aspirantes minusválidos harán constar en su 
solicitud su condición y grado de minusvalía.

III. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selec-

tivo, se presentarán en los modelos normalizados de instancias 
que se facilitarán en las oficinas municipales. No obstante si 
los/as aspirantes no pueden obtener los impresos de solicitud 
por residir fuera de la localidad o por otras circunstancias, 
podrá presentar válidamente su solicitud en otro documento, 
siempre que contenga todos los extremos que se señalan en 
los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente de 
la Corporación y se podrán presentar en el Registro General 
de la Corporación o en la forma que determina el artículo 

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. 

4. Los/as aspirantes declararán en su instancia que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
las presentes bases, referidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y su compromiso expreso 
y formal de aportar la documentación acreditativa, caso de 
resultar seleccionados.

5. Los/as aspirantes con minusvalías deberán especificar 
en su solicitud las adaptaciones que fuere necesario realizar en 
el desarrollo de las pruebas correspondientes, para garantizar 
la igualdad de oportunidades con el resto de participantes. 

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de los 
documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los solicitan-
tes, de acuerdo con el baremo establecido en la base sexta.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen que, se fijan en 30 euros. El abono se efectuará en 
la cuenta número 30670004701147701724 de la Caja Rural 
Provincial de Jaén de la que es titular el Ayuntamiento.

Si el pago se efectúa mediante giro postal o telegráfico, 
se consignará el número de giro. 

El impago de los derechos de examen, o el hecho de no 
aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la exclusión del 
aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes junto 
con la solicitud, se presentará mediante el original o fotocopia 
compulsada o cotejada.

IV. Admisión de candidatos/as.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de 
un mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de 
los/as admitidos y excluidos y, en su caso, el motivo de la no 
admisión. La Resolución se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de anuncios de 
la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para las posibles reclamaciones. La Resolución se considerará 
definitiva en ausencia de reclamaciones o de subsanación de 
defectos durante dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública en la misma forma que la lista provisional.

En la misma Resolución, se indicará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de actuación 
de los aspirantes, la composición del Tribunal y la fecha de 
constitución de éste. 

La Resolución aprobatoria de la lista definitiva o la Reso-
lución aprobatoria de la lista provisional desde el momento 
en que ésta devenga en definitiva, pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes; 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses; sin perjuicio de que se ejercite, en 
su caso, cualquier otro que se estime procedente. 

V. Tribunal.
1. El Tribunal calificador de esta convocatoria estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.
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Vocales:

- La Concejala de Personal o Concejal/a en quien delegue.
- Un/a Concejal del Partido Popular.
- Un/a Concejal del Partido Andalucista.
- El Jefe del Area de Oficina Técnica y de Infraestructuras.
- Un/a representante de los/as empleados/as públicos 

designados por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y con voto.

2. La Resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En dicha Resolución 
se especificará el lugar, fecha y hora en que se constituirá el 
Tribunal.

3. A excepción del Presidente, todos los miembros del 
Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o 
superior a la exigida en la respectiva convocatoria. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la 
prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y 
tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como cuando en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria, hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a la Administración Pública.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido 
orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, 
y para la adecuada interpretación de las bases generales y 
específicas de cada convocatoria. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos. 

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miem-
bros titulares y, si están ausentes, los suplentes, que no podrán 
sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez constituido 
el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los Vocales concurrentes, el que le sustituirá 
durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciada 
la calificación de los méritos del concurso, cesan en los car-
gos en virtud de los cuales fueron designados, continuarán 
ejerciendo las funciones correspondientes en los Tribunales 
hasta que termine totalmente el procedimiento selectivo de 
que se trate. Si por cualquier motivo los Presidentes, los 
Secretarios de los Tribunales o los suplentes necesarios, con 
independencia de las responsabilidades en que incurran, no 
quieren o no pueden continuar siendo miembros del Tribunal, 
impidiendo la continuación reglamentaria del procedimiento 
selectivo por falta de titulares o de suplentes necesarios, se 
considerarán válidas las actuaciones anteriores y previos los 
trámites reglamentarios correspondientes, se designarán 
los sustitutos de los que han cesado, y posteriormente, se 
realizarán las actuaciones que falten hasta la terminación del 
referido proceso selectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 

de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y 
votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

VI. Selección.
1. En la fecha señalada para su constitución, el Tribunal 

procederá a celebrar el concurso, consistente en la evaluación 
de los méritos debidamente acreditados por los aspirantes.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase de 
concurso en cada uno de los méritos valorables y su puntuación 
total, se hará pública mediante anuncio fijado en el tablón de 
anuncios municipal. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a su exposición 
pública, para formular las reclamaciones y subsanaciones que 
estimen pertinentes en relación con la baremación.

2. Para la celebración, en su caso de las entrevistas, los/as 
aspirantes serán convocados individualmente y deberán acudir 
provistos de sus documentos identificativos.

3. Baremo de méritos.
El Tribunal calificará y puntuará a los/as aspirantes en 

función de los méritos justificados fehacientemente en el 
momento de presentar la instancia, de conformidad con el 
siguiente baremo:

A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido de la misma categoría al que se opta 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta, 0,05 puntos.

Aquellos períodos inferiores a 15 días se computarán 
como medio mes y los períodos superiores a 15 días como 
mes completo.

Puntuación máxima por este apartado 20 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial. Se acreditarán mediante la certificación expedida por 
la correspondiente Administración Pública, o mediante los 
correspondientes contratos laborales acompañados de los Tc2 
de la Seguridad Social o certificación de ésta.

B) Formación. Cursos, seminarios y jornadas:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta e impartidos por las Administraciones Públicas 
incluidos sus organismos autónomos o entidades privadas 
autorizadas y homologadas.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas ó 2 días, 0,50 puntos.
- De 15 a 30 horas o de duración de 3 a 5 días, 0,60 

puntos.
- De 31 a 70 horas o de duración de 6 a 10 días, 0,70 

puntos.
- De 71 a 90 horas o de duración de 11 a 18 días, 0,80 

puntos.
- De 91 a 200 horas o de duración de 19 a 40 días, 0,90 

puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días, 1,00 puntos.



Página núm. 112 BOJA núm. 238 Sevilla, 7 de diciembre 2005

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.

3. Entrevista.
Se realizará ante el Tribunal valorándose hasta un máximo 

de 5 puntos con el contenido y puntuación que se señala:

a) Valoración de los conocimientos y experiencia sobre las 
funciones asignadas a la plaza convocada, hasta un máximo 
de 2 puntos.

b) Valoración y comprobación del desempeño profesional 
del concursante en puestos de trabajo anteriores, utilizando 
criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, utiliza-
ción tecnológica, eficacia, supervisión, hasta un máximo de 
3 puntos.

Para la valoración de la entrevista el Tribunal podrá estar 
asistido por técnicos en la materia.

VII. Calificación.
1. La calificación de los méritos acreditados por los/as 

aspirantes se realizará de acuerdo con el baremo establecido 
por las presentes bases. 

2. La puntuación final del concurso vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida por los méritos profesio-
nales, cursos, y la entrevista dentro de los topes establecidos 
en cada apartado, sin que puedan aprobar un número de 
aspirantes superior al de vacantes convocadas. 

VIII. Relación de aprobados y presentación de documentos.
1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribu-

nal publicará el resultado de las calificaciones obtenidas por el 
orden de la puntuación total obtenida en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para conocimiento de los/as interesados, y 
elevará a la Alcaldía propuesta de contratación laboral indefi-
nida en favor del aspirante aprobado.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera au-
torizada la contratación laboral de algún aspirante aprobado, 
podrán acceder, por orden de puntuación, los/as aspirantes 
que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos 
en la propuesta de aprobados.

2. Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar en 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde la publicación de las relaciones definitivas de aprobados 
a que se refiere el apartado anterior, los documentos siguientes, 
mediante original o copia compulsada: 

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

b) Título académico o justificante de haber pagado los 
derechos de expedición, sin perjuicio de su posterior presen-
tación.

c) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad o limitación física o psíquica que impida, imposibilite 
o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con minusvalías, un certificado del organismo 
oficial competente, que acredite tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a las plazas a las que aspira.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 

no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones con relación al aspirante implicado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los/as aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que 
habiendo superado las pruebas selectivas no tuvieron cabida 
en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a 
los/as interesados al efecto de que cumplan lo establecido en 
las presentes bases.

4. Los/as que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo del que de-
pendan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal, salvo aquellas condiciones 
o requisitos que no consten en su expediente personal, que se 
tendrán que acreditar en la forma antes indicada.

IX. Contratación.
Presentada la documentación por el/la interesado/a y 

siendo ésta conforme, por la Alcaldía se procederá a la con-
tratación indefinida del aspirante propuesto por el Tribunal, 
los/as cuales deberán tomar posesión de sus respectivas plazas 
en el plazo de treinta días, a contar desde la notificación de 
la Resolución. Durante el plazo de toma de posesión, en su 
caso, los/as interesados deberán ejercer la opción prevista 
en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dentro 
del plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas, pudiendo entonces la 
Alcaldía designar a quien hubiera superado todas las pruebas, 
previa presentación de la documentación preceptiva, conside-
rándose entonces hecha la propuesta del Tribunal calificador 
a favor de éstos, procediéndose entonces de forma igual a lo 
establecido en la base anterior.

X. Incidencias.
En todo lo que no esté previsto en estas bases, el Tribunal 

está facultado para resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo.

XI. Impugnación y revocación de la convocatoria.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, cabrá interponer recurso por los/as interesados 
en los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en la norma reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. En cualquier momento, siempre antes de la presen-
tación de las solicitudes por los/as aspirantes, la Alcaldía 
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente que será publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Alcalá la Real, 19 de octubre de 2005.- El Alcalde, Manuel 
León López.

ANUNCIO de bases.

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante 

concurso, de un puesto de oficial de obras dentro de la plantilla 


